
453 81. TRANSPORTE 

... 


- b) El número do las chapas·patento; 

c) La marca y el número del motor; 

d) La capacidad del vehlculo; 

e) El número del expediente de habilitación; 

f} Fecha de alla y baja para la circulación; 

g) Fechas de las sucesivas extensiones del·Certifl
cado de Eficiencia-; 

h) Lugar donde se guarda el vehlculo. 

ORDENANZA N~ 19.284 AD 810.3 
S.M. 12.374 Publ.29171964 

ArtIculo 111 - Los vehlculos alectados al transporte 
privado de pasajeros. habilitados de acuerdo con el 
Decreto·Ordenanza N° 15.63B1956 (S.M. 10.517/957), 
ya sea para empresas de turismo o de excursión, clubes, 
sociedades, Instituciones, Industrias, etc., deberán tener 
colocadas en sus laterales dos tablillas desmontables 
que contengan el nombre y domicilio del organismo o 
establecimiento al que se halla alectado, a los fines de su 
debida identificación. 

(Con la supresión ordenada por el Arl. 17 de la Orde
nanza Nfl 24.222, a.M. 13.507). 

Art. 311 - Los vehfculos a que se refiere la presente 
Ordenanza no podrán circular con pasajeros de pie. 
Tampoco se permitirá la circulación de aquellos que 
alectados al transporte privado de pasajeros no se halla
ren debidamente habilitados conforme a las estipulacio
nes delDecreto-Ordenanza NII15.63B156 citado y las que 
se fijan por la presente. 

Art.411 -Las infracciones a lo dispuesto en el artIculo 
precedente serán penadas con arreglo al Régimen de 
Penalidades. 

RESOLUCION N1/18.661 AD 810.4 
e.M. 11.n9 Publ. 20121962 

Artículo 1" - El Departamento Ejecutivo. en ejercicio 
d;: las f~c~l!Bdes privativas que le acuerda la Ley Orgá
mea, eXJglta a los propietarios del servicio de transporte 
de pa.sajeros el cumplimiento de las normas municipales 
Q?6 ngen ~cerca de la obligatoriedad de una minuciosa 
~Ig¡e!lizaclón a la que se agregará una efectiva deslnsec
~zaClón de los vehlculos. (Conforme texto arl. 111 dol 

Gemlo·Ordenanza NI1 9.989/962, a.M. 11.880). 

A~. 311 
- Asimismo. las unidades deberán hallarso 

:~v~Slas de aparatos oxUnguldores da incendio. Igual 
d di,da deberá adoplarse en los lugares donde se guar

an os vehCculos afectados al servicio. . 

ORDENANZA NI! 20.909 AD 810.5
e.M. 12.738 Publ. 1811/966 

Artrculo 10 - Los elementos do uso para la limpieza 
Interior do los vehrculos afectados al transporte de pasa
jeros deberán ser guardados cm lugares apropiados de 
los mismos, quedando expresamente prohibido su te
nencia a la vista del pasajo. 

ORDENANZA N1/13.074 AD 810.6 
e.M. 6.438 Pub!. 10/1/942 

Artrculo 1 Q - Queda prohibida la entrada de pregone
ros, la venta de mercaderlas y el ejercicio de la mendici
dad, en 01 Interior do los ómnibus y automóviles colecti
vos. 

Art. 21/-Toda Infracción hará pasible, a los guardas do 
ómnIbus y conducto ros de automóviles coloctlvos, a la 
correspondIente penalidad conforme al Régimen de 
Ponalidades. 

ORDENANZA N1I17.092 AD 810.7 
e.M. 11.529 Pub!. 10/2/961 

Artfculo 10 - Prohrbese el funcionamiento de aparatos 
portátiles o fijos de radio en los medios de transporte de 
pasajeros y en lugares públicos, cuando el mencionado 
aparalo sea utilizado sin audílono. El conductor de aque
llos medios en servicio. en ningún caso podrá hacer uso 
de los mismos. (Conforme texto arl. 111 de la Ordenanza 
NI1 20.343, a.M. 12.625). 

Art. 2° - Las infracciones a lo dispuesto en el artículo 
anterior serán reprimidas de acuerdo al Régimen de 
Penalidades. 

ORDENANZA NI/22.900 AD 810.8 
e.M. 13.144 Pub!. 12/9/967 

ArtCculo 10 - Prohrbese fumar en los vehfculos de 
servicio público de transporte en común. Quienes lo 
hicieran y los responsables del vehículo que lo permitie
ren serán sancionados en la forma que establezca el 
Régimen de Penalidades. 

AD 810.9 ORDENANZA NI/ 26.085 
S.M. 14.159 Publ. 25/10/971 

ArtIculo 111 - Prohfbase fumar en los a~dones de las. 
estaciones de Subterráneos de Buenos AIres, como aSI 
también on los sectores de acceso a los mismos, una vez 
transpuestos los molinetes. 
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